
Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

´05154318400120190011100 Ejecutivo por Alimentos Sibia Esther Camargo López José Isaí López Beltrán 29/06/2023
No aprueba la liuqidación del crédito.                        

Requiere al ejecutante.

´05154318400120210007400 Ejecutivo por Alimentos Aida Edith Morales Vargas Alberto Astolfo Cobos García 29/06/2023
No aprueba la liquidación del crédito.                         

Requiere al apoderado demandante

´05154318400120220014400 Ejecutivo por Alimentos Selenia Tuberquia Pérez Julio Cear Arias Flórez 29/06/2023
Ae aprueba la liquidación de costas.                            

Requiere al apoderado demandante.

´05154318400120220014700 Designación de apoyo judicial Julieth Andrea Giraldo Agudelo 29/06/2023 Ordena requerir a la Personería dse Caucasia

´05154318400120220020600 Ejecutivo por Alimentos Cristin J. Ramírez Contreras Miguel Ángel Leal Sánchez 29/06/2023
Aprueba liquidación de costas y agencias en 

derecho y, del crétito.

´05154318400120220021000 Impugnación de la paternidad Johann Alberto Díaz Díaz Karen Melissa Pérez Urzola 29/06/2023 Reconoce personería.

´05154318400120220023000

Declaración de existencia Unión 

Marital de Hecho y Sociedad 

patrimonial

Nohelia Hernández Genes

Herederos determinados e 

indeterminados de Alfonso Carlos 

Fabra González

29/06/2023
Requiere por segunda vez a la parte 

demandante.

´05154318400120230008900 Divorcio
Lila Dominga Bolaños Calderón y Tulio 

César Rivera Alian
29/06/2023 Rechaza demanda

´05154318400120230009000 Divorcio
Luis Javier Domínguez Aguar y Liceth 

Karina Amaya Romero
29/06/2023 Rechaza demanda

´05154318400120230010000 Custodia y cuidados personales Jorge Andrés Heanao Posada Yésica Paola Cárcemo Miranga 29/06/2023 Rechaza de plano demanda.

YUL JORGE ARANGO MUÑOZ

Secre tario

En la fecha 30 de JUNIO de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial (8:00 am) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

despacho (5:00 pm).
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